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RESPUESTA: 

 
 En relación con la información solicitada, se señalan las siguientes actuaciones: 

 
- Reuniones periódicas con los responsables de la Unidad de Prevención y Protección de las 

Mujeres (UPAP) de la Policía Nacional y con los Grupos de Mujer y Menor (EMUME) de la Guardia 

Civil. 
 

- Contactos telefónicos periódicos con el Jefe de Prestaciones del INEM.  
 
- Reuniones con el responsable del Turno de Oficio de Violencia  del Colegio de Abogados de 

Palencia para tratar las novedades en materia de justicia gratuita y seguir el desarrollo de las 
actuaciones  realizadas 

 
- Reuniones con la Jueza y la Fiscal de Violencia de Género.  
 

- Reuniones con la psicóloga de la oficina de Asistencia a víctimas de delitos violentos del 
Ministerio de Justicia. 

 
- Reuniones con el equipo Psicosocial y con las componentes de la Unidad de Valoración 

Forense del Ministerio de Justicia.  

 
Sobre las actuaciones de seguimiento personalizado de situaciones de violencia de género se 

han llevado a cabo en la provincia de Palencia en los años 2014, 2015 y 2016 hasta la fecha, se realiza 
seguimiento personalizado de todas las victimas con riesgo distinto a no apreciado y con Orden de 
Protección en vigor. De ellas se conoce si reciben o han recibido asistencia psicológica, si perciben 

algún tipo de ayuda económica, si están en algún plan de ayuda a mujeres víctimas, si son usuarias de 
Servicios Sociales, cuál es su grado de colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado 

para su protección, si han solicitado justicia gratuita, si son usuarias de del Servicio Telefónico de 
Atención y Protección  de Víctimas  de la Violencia de Género (ATEMPRO), o tienen instalado un 
dispositivo electrónico, etc.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Relación de informes trasladados a la Delegación de Gobierno para la Violencia de género 

sobre el análisis de casos de víctima mortal o víctima herida gravemente producidos en la provincia de 
Palencia en los años 2014, 2015 y 2016 hasta la fecha: 

 

 

AÑO 2014 2015 2016 

Nº INFORMES 0 1 0 

 
 

Por otra parte, hay que señalar que en los años 2014 y 2016 se han impartido los Cursos 
siguientes. Curso de Igualdad on-line y Políticas contra la Violencia de Género on- line, 

respectivamente, con participación de personal de la Subdelegación del Gobierno en Palencia.  
 
 

 
 

 
Madrid, 5 de enero de 2017 


